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concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEIO DE MINISTROS \ 

S. M. al Riv Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. ta RUNA Dolía 
Vídori* SufiMia y SS. AA. RR. •! 
Tltacipe da Aiturias a Infantas, con-
Nataa sin novadad an ra important* 

Da ISual banafldo dlalraian las 
émá* personas da la Augnita Raal 

lOtceta del dJ« 22 de majo de 1917.) 

MINAS 
BíN ICSi BBTIIIA T BATA, 

m&BNIBRO ISFB DBL DISIKITO 
MINSKO D> ISTA FKOVIMCU. 
Hago saber: Que por D. Telesfo-

to Gómez NúDez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 2 del 
mes de mayo, a las diez, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hierro y 
otros llamsda San Crist<¡bal,tlta en 
el paraje Aganeo. término de Valde-
la oba, Ayunleroiento de Toreno. 
Hace (a designación de {as citadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente, con areg'o al N. V.: 

Se tomará como punto de parti
da el ángulo SE. del prado de Pe
dro Velasco, vecino de Toreuo, o 
sea el mismo que sirvió para la mina 
«Aurora, > y de él se medirán ICO 
metros al S., colocando una estaca 
auxiliar; de ésta SCO al O., la 1.*; de 
ésta 6C0 al N., la 2.a; de ésta 2C0 al 
O., la 3.*; deéiteTCO al S., la 4.*; 

' de ésta 8C0 al E. , la 5.*; de ésta ICO 
al N., la 6 \ y de ésta con ICO al O., 
se llegará a la estaca auxiliar, que
dando cerredo el perímetro de ¡es 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qi\e tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admltlío dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gcberrador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
présenle edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o perte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el niSn». S 578, 
León 7 de mayo de 19)7.—/. 

Sevilla. 

vil de esta provincia en el día 28 del 
mes de abril, a las once, una solici
tud de registro pidiendo 165 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Teresa, sita en el paraje monte 
de Sorbeda, término y Ayuntamien
to de Páramo del SU. Hace la desig
nación de las citadas 165 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. v : 

Se tomará como punto de nartl-
da la estaca 5.a de ta mina «Anun
cia,» denunciada por D. Manuel Pe-
relra del Rio, Vecino de Cacábalos, 
y de él se medirán 3.100 metros al 
N.. colocando la 1.a estaca; de ésta 
200 al O., la 2.a: de ésta 200 al S., 
al 3.a; de ésta 100 al O.,4.a; de ésta 
6C0 al S., la 5.a,- de ésta 100 al O., 
la 6.a; de ésta 300 al S-, la 7.a; de 
de ésta 100 al O., la 8.a; de ésta 500 
al S., la 9.a; de ésta ICO al O., la 10; 
de ésta 500 al S., la 11; de ésta 100 
al O., la 12; de ésta 400 ai S., la 
13; de ésta 100 al O., la 14; de ésta 
600 al S., la 15, y de ésta con 800 al 
E., se lltgeiáal punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este ln-
t-retado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ain perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.577. 
León 8 de mayo da 1917.—/. 

Revilla 
OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Negociado de Rún l l e» 

Circular 
Debiendo quedar formados en el 

corriente mes y expuestos al públi-; 
co. Indefectiblemente, del 1 al 15 de \ 
junio próximo, los apéndices para el ¡ 
afio actual, esta Administración, con : 
el fin de que los Ayuntamientos mo-: 
rosos en su confección y presenta
ción, no aleguen luego desconoci
miento de lo ordenado por la misma 
acerca de los referlcos documentos, 
les recuerda nuevamente que será 
inexorable y no admitirá, en modo 

mZ^¿!5r í ! ¡?^£ 5£.7¿?ÍM£! í »'*»»>. «^I los <!«« "an presenta-EEÍfSÍ?.ííí„£ 5£? í* dos despuéedelpfazo reglamentarlo. 

Gobl.IS?riv?l^^PS?r« tní Asimismo leí recuerda lacbllga-
S?« ^¿S,!SIn^S?*S.rtn?i cI<Snllue tienen de hacer el recueHto ffitaí S S 5 £ A ¡ M 2 1 ¿ S ' gene?a! de ganadería y el apéndice «t?,-0^!-.1. Jí. MSÍSÍÍS1 ! ¿orrespondlente, estando dispuesta ^Sl£!^tari í i£ * «K* 8 exigir las resp¿nsabllldades que se 

i L 5 n P S , iftir ' / 12' »eB8l*n «" ,a circular de esta Ad-
León 8 de mayo de 1817-/. He- | min¡straeión, publicada en el Bo-

t LETIN OFICIAL núm. 45, a los que 
' no cumplan lo que en la misma se 

Hago seber: Que por Don Isaac 
Alonso González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gcbierno cl-

Hrgo saber: Que por D. Patricio 
Fernández Alvarez, vecino de San
ta Cruz del Sil, se ha presentado en 
el Gcbierno civil de esta provincia 
en el día 1.° del mes de mayo, a las 
doce y Veinte, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenenctas para la 
mina de hulla llamada La Verdad, 
sita en el paraje Quintas, término de 
Vlllamertln, Ayuntamiento de Pára
mo del SU. Hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias, en !a 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Sur de un prado de Valen
tín Alvarez, vecino de Vil'cniettln, 
situado en dicho paraje, y de él se 
medirán al E. 125 metros, colocando 
la 1.a estaca; de ésta al S. 3C0, la 
2.a; de ésta al O. 4C0, la 3.a; ¿e és
ta a) N. SCO, la 4.a, y de ésta con 
275 al E., se llegará al punto de 
partida, quedando cerredo el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido per la Ley, se ha 

dispone. 
León 21 de mayo de 1917.=EI 

Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 

TESORERÍADEIIACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 
No habiendo expedido las Alcal

días y Juntas periciales de Santa 
Cristina de Valmadrígal y Vlllamo-
ratlel, las certificaciones de fincas 
amillaradas a nembre de los contri
buyentes deudores, en la forma y 
dentro de los plazos que determina 
el art. 75 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. no obstante haber 
sido ya reclamadas por esta ofi
cina, se previene a las citadas Alcal
días yjuntas periciales, que si en el 
imprctrcgable plczo de ocho días no 
cumplen ten necesario servicio, se 
propondrán a la Suptrlcrldcd las 
responsebilidades procedentes. 

Lo que se publica en el BOLETIN 

OFICIAL de la provincia para conoci
miento y notificación de ios intere
sados. 

León 19 de mayo de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
En Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

En el partido de La Vetilla 
Fiscal suplente de Vegacervera, 

D. Antonio Tascón Canseco. 
Lo que se anuncia a los efectos 

de la regla 8.a del art. 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolld 19 de mayo de 1917.— 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Jesús de Lezcano. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta capital. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dlsposillva 
de la sentencia de segunda Instan
cia dictada por la Sala de to civil de 
este Tribunal, en los autos a que se 
refiere, es como sigue: 

* Encabezamiento. ^Sentencia 
núm. 55.=Registro, folio 79.—Hay 
una rúbrica.—En la ciudad de Valla
dolld, a cinco de mayo de mil nove
cientos diecisiete; en los autos de 
menor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Saha-
gún, promovidos por D. Eulogio 
Cardo Huerta, librador y vecino de 
Sshagún, que no ha comparecido en 
esta Audiencia, contra la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Nor
te de Espefla, domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador 
D. Francisco López Ordtfñez, y 
defendida por el Letrado Doctor 
D. Fernando Gómez Redondo, so
bre pego de mil quinientas setenta y 
dos pesetas, en concepto de daños 
y perjuicios causados al demandante 
por Incendio de mleses, provocado 
por una locomotora de citada Com
pañía, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad en virtud del recurso 
de apelación Interpuesto centra la 
sentencia que en doce de febrero del 
actual año dictó el Juez de primera 
instancia de Sehagún; 

Parte dispositiva.**?aliamos: 
Que revocando la sentencia epe'ada 
que en doce de febrero del actual 
año dictó el Juez de primera Instan
cia de Sahagún, debemos de absol
ver y absolvenos a la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte 
de España, de la presente demanda 
que la interpuso D. Eulcglo Cardo 
Huerta, sobre daños y perjuicios por 
el incendio de las mleses que en di
cha demandase menciona, sin hacer 
especial condena de las costas de am-



bal Instandat.—Asi por esta núes 

w 

I 

tra sentencia, cuyo encabezamlent» 

S parte dispositiva se publicaré en el 
OLETIK OFICIAL de la provincia de 

León, por la no comparecencia ante 
esta Superioridad del apelado don 

Eulogio Cardo Huerta, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
R. Salustlano Portal.—Ignaclo Ro-
drfguez.=Jos¿ V. Pesquelra.—Ge
rardo Pardo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 

el día de su fecha y se notificó el si
guiente al Procurador de la parte 

Sersonada y en los estrados del Tri-
unal. por Incomparecencla de don 

Eulogio Cardo. 
Y para que conste, y tenga lugar la 

Inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia ds León, 
según está mandado, la expido y 
firmo en Valladolid, a siete de mayo 
de mil novecientos diecisiete.—Ce
cilio Carrascoso. 

Montes de utilidad pública Inspección 1." 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Eleeuelón del plmn de aproveehaaüeutM, para el afeo foreatal de IV16 a t » l 7 , aprobado por Real orden de M de i m 
ito de I M C 

SEGUNDAS SUBASTAS DE PASTOS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por un periodo de cinco aflos, tos aprovechamientos de pastos 

de los terrenos llamados «Puertos Pirenáicos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los res
pectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de 
los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas ana 
fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del d!a 18 de septiembre de 1916: 

Número 
del 

monte 

129 
135 
139 
143 
144 
144 
157 
167 
167 
167 
172 
181 
190 
220 
222 
223 
226 
230 
435 
435 
435 
435 
435 
435 
479 
481 
482 
483 
484 
487 
488 
488 
488 
487 
487 
493 
495 
4!>5 
495 
495 
515 
518 
519 

AyunUmlentos 

Cabrlllanes 
Idem..... 
Idem 
Idem 
Uem • • 
Idem 
Lineara de Luna... 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes.. 
Idem 
Palacios del SU 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Boca de Muérgano.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideiu 
Idem 
Puebla de Lillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Marafta. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada de Valdeón.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Reyero 
Idem. 
Idem.. 

525 ¡Riaño. 
527 Idem.. 
527 Idem 
527 ¡Idem 
532 y] 

538,SaIamón... 
534 ¡Idem 
540 ¡Idem 
539 ¡Idem 
638 ¡Cármenes. 
642 Idem 
719 Rodiezmo. 
725 [Idem 

Denomi&aciói de loa puttdtnu 

Barbel tía 
Corrallna y La Fonfrla. 
La Mora 
Prado 
Rebezo 
Abesedo 
La Peda. , 
Peñ&forada 
Poyo del Agua 
Las Porcadas 
El Collado 
VocIVar 
Torrefaclo 
Lagos y Coreos 
Arga jadas 
La Barrera y otros 
Solana y otros 
Sopefta y otros 
Lo» Calares 
El Hoyo 
Qusialapledra 
La Solana 
Valtapón 
Valdebrlellas 
Pandóte 
Tronlsco y otro 
Peñacacabo 
El Borugo 
Valdesoile..... . . . . . . 
Peílacabuezo 
Las Quintas 
Las Médulas 
Remelende 
La Pared 
Val verde 
JoVer 
Freñana 
Cadrieda 
Valcabao 
PandetraVa 
Valdeguisenda 
Los Ribsros 
Remolina 
Peñallampa 
La Solana 
Llerenes 
Rediornos de Abajo. • • • 

714 ( Rodfezmo.. 

Grande y otros 
Pintas 
Las Pintas • 
Valdelampa y otros 
Murías y otros 
Guclpefla 
La Peña, 
Peflalaza 
Por un año, on laa • 

I Pormlgoso 

Pmtoaucit 

| Lu«r Ctbrfo Cablltr. 

Meroy ySomledo.. 
La Riera 
Qulntanllla 
Vega de los Viejos 
La Cueta y sus barrloi 
Idem 
Sena 
Abelgis 
Idem 
Idem 
VJUabindfn 
Los Bayos 
Salientes y otros.. 
Riolago 
Villargusán • 
Vlllafellz 
La Majúa 
Tonrestfo 
Boca Muérgano y otros) 
Idem. 
Idem 
Idem 
Iden 
Idem 
Camposolillo 
Cofiflal 
Puebla de Li l lo . . . . 
Cofiflal 
Salle 
Maraila 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Posada y otros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Reyero 
Vitgo 
Paluda 
Morcadas 
Anciles 
Idem 
Idem 
Clguera 
Las Salas 
Salamón 
Lols 
Canseco 
Pledraflta 
Poladura 
Rodiezmo 
•aa aoadlelonea qae 
| Villamanfn [| 

812 
720 
180 
580 
480 
180 
176 
176 
620 
550 
272 
72 

280 
624 

. 450 
630 

2.250 
2.230 

148 
180 
180 
120 
120 
148 
216 
900 

1.200 
750 

1.080 
600 
180 
300 
880 
800 
800 
538 
300 
900 
183 

1.000 
4Q8 
328 
420 
332 
340 
340 
180 

720 
160 
260 
760 
360 
180 
340 
300 

6 
16 
6 
6 

12 
2 
4 
2 
6 
6 
6 
4 
8 

16 
10 
10 
28 
20 
4 
4 
4 
2 
2 
4 
6 

14 
14 

> 
10 
16 
16 
16 
6 

12 
12 
6 

14 
12 
6 

10 
> 
6 
6 
2 

20 
4 
6 

12 
8 
8 

6 
4 
4 
6 
5 
3 
4 
2 
3 
2 
4 
2 
4 
6 
7 
5 

10 
10 

6 
10 

> 
5 

11 
11 
11 
4 
6 
8 
3 

10 
6 
6 
6 

14 
5 
5 

17 
6 
4 
4 
6 

Taneidn 
anual 

PmUt 

5«7 
515 
137 
411 
350 
130 
132 
141 
432 
382 
199 
58 

207 
454 
366 
497 

1.746 
1.737 

109 
131 
131 
83 
88 

109 
162 
675 
900 
562 
759 
491 
122 
250 
706 
646 
648 
248 
250 
709 
135 
791 
303 
241 
308 
225 
238 
245 
128 

junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

loe anteri 
300( 8 

598 Idem... 
136 Idem... 
214 Idem... 
637 Idem... 
254 Idem... 
199 Idem... 
710 Idem... 
802 Idem... 

el Mlgulentet 
l 6 I 607 1 Junio.. 

Ftekt y kmí dt U altbn -
cUnielaintttui 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. -
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
(dem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Dia Hora 

9 
9 112 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
9 
9t|2 

10 
101|2 
9 
91|2 
9 
9 
91|2 

10 
10112 
11 
9 
9 1|2 

10 
10 112 
11 
11 112 
9 
9l |2 

10 
10 1|2 
11 
9 
9 1)2 

10 
10 1|2 
I I 
11 1|2 
9 
91|2 

10 
10 1|2 
11 
9 
9l |2 

10 
9 
9 1|2 
10 
101(2 

9 
91)2 

10 
10 1)2 
9 
9 1|2 
9 
9 1|2 

Presupuesta 
de 

indemaixft-
ciouee 

anualea 
Pesetea Ct*. 

13 10 
27 15 
13 85 
37 85 
33 89 
13 80 
15 80 
15 80 
38 05 
33 55 
24 • 
6 85 

19 05 
42 05 
25 65 
47 50 
82 45 
79 85 
24 60 
31 30 
31 30 
30 35 
30 35 
30 60 
25 65 
53 60 
31 50 
47 80 
4» • 
42 40 
37 25 
28 > 
51 > 
49 55 
49 55 
27 90 
48 90 
44 > 
36 85 
50 75 
40 50 
32 40 
40 55 
32 25 
30 93 
29 45 
28 80 

43 40 
11 35 
16 75 
44 85 
55 55 
20 > 
29 05 
21 25 

I 14 | 10 1 19 75 
Madrid 16 de mayo de 1»17.=EI Inspector general, Segundo Cuesta. 



COM^ND^K CIA. D E LA. GUARDIA. C I V I L D E L E O N 
A .JNUISOIO 

El d(a 1.° del prdxhno me» de junio,« tas diez de la miftana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta 
en pública subasta de las armas que a continuación se resellan, recogidas a los Infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo que da» 
termina el art. 5.* del Reglamento de la misma; advirtlendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los llcitadores se hallen provistos de te 
correspondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.* de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBRES DB LOS DOBÍlOS 

José Rebordlnos Mateos 
Leoncio Fernández López... 
Herminio Borrego Cadenas.. 
Agustín Rafael Martin 
Justo Tocino 
Ignacio Martínez Fernández.. 

TBOINDAD 

Sacaoios 
Valdefuentes 
Vlllamandos 
S. Cristóbal de EntreViflas 
Sihegiin 
Viltacalabuey 

K E B B Ü A D B L A S A K M J L S 

Escopeta de un callón, sistema pistón, recogida por la Guardia civil del puesto de La Bafleza» 
Idem de un Idem, sistema Remlngtón, Idem por la Idem Idem del Idem de Idem. 
Ídem de dos ídem, sistema Lefancheaux, Idem por la Idem Idem del Idem de Vlllaquejlda. 
Idem de un Ídem, sistema Lefanchesux, Idem por la Idem Idem del ld;m de Idem. 
Idem de dos Idem, sistema pistón, Idem por la Idem Idem del Idem da Cea. 
Idem de un Idem, sistema Lefancheaux. Idem por la Idem Idem del Idem de Idem. 

León 20 de maye de 1917.— El primer Jefe, José Sánchez López. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Palacios de Sil 
Se hallan expuestas al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1913, 1914, 1915 
y 1916, rendidas por los cuentadan
tes, al objeto de oír las redamacio
nes que formulen por esalto los In
teresados. 

Palacios del SU 18 de mayo de 
1917.—El Alcalde, José G. Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de Rueda 

Se hallan expuestas al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
presupuesto de 1916, al objeto de 
oír las reclamaciones que sean pro
cedentes. 

Cublllas de Rueda 14 de mayo de 
1917.—El Alcalde, Marcos Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

A los fines oportunos, se hallan 
expuestas al público en esta Secreta
ría, las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a los 
años de 1914 al 1916. 

Cármenes 14 de mayo de 1917.— 
El primer Teniente Alcalde, Bernar
dina Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los ellos de 1915 
y 1916, quedan expuestas al públl-
do en la Secretaria municipal du
rante el plazo da quince dias, donde 

{weden ser examinadas por todos 
os que lo estimen conveniente, pre
sentando al efecto las reclamacio
nes que consideren justas. 

Vegamlán 15 de mayo de 1917.— 
El Alcalde, Aníbal Castellón. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Se hallan expuestas ai túbllco en 
la Secretaría de este Ayuntamien

to por término de quince dias, la* 
cuentas municipales correipondlen» 
tes al presupuesto de 1916, al obje
to de oír las reclamaciones queseen 
procedentes. 

Cea 10 de mayo de 1917.—El Al» 
calde, Manuel Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfaté 

No habiendo comparecido al acta 
de la clasificación y declaración de. 
soldados, el mozo número 3 del 
sorteo del e-ño actual, José Cirilo 
Fernández García, hijo de Tlburda 
y de Carolina, a pesar de haber si
do citado en debida forma, ni per* 
sona que le representase en dicho 
acto, esta Corporación, visto el ex» 
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rlor no hubiese nuevas Inscripciones que anotar en los referi
dos Impresos, deberán devolver éstos haciendo constar en 
ellos esa circunstancia. La devolución al Real Automóvil 
Club de España de los Impresos mencionados, deberá efec
tuarse dentro de los diez primeros dias de ceda mes. 

Art. 11. Con el fin de que en el Registro general de auto
móviles y motociclos figuren todos los datos necesarios, los 
prcpletaiios de estos vehículos y las personas que los hubie
sen poseído, estarán cbilgados a facilitar al Real Automóvil 
Club de Espsfta, los datos que éste solicite referentes a los 
vehículos de las clases mencionadas que posean o hubiesen 
poseído. 

Si alguna persona se negase a facilitar los datos solicitados 
o no contestase a las comunicaciones que recibiese dentro del 
plazo que les fuera seflalado, y que nunca podrá ser menos 
de ocho días, contados desde la fecha en que se entregase la 
comunicación en el domicilio del interesado, dicha Cámara 
Oficial lo pondrá en conocimiento del Gobernador civil de la 
provincia en que resida el interesado. Recibida esta comuni
cación por el Gobernador civil, éste impondrá una multa de 
50 pesetas por la infracción cometida a esta disposición y 
reiterará la demanda fijando un nuevo plazo de ocho días 
parn su contestación; advirtlendo al interesado que Incurrirá 
en una nueva multa de cinco pestes por cada día que retrase 
la contestación pedida. 

Art. 12. Toda persona o entldsdque adquiera un automóvil 
o metocielo usado y ya matriculado enEspuña,estará obliga
da a ponerlo en conocimiento, Indicando al propio tiempo el 
nombre de la persona o entidad de la que hubiese adquirido 
el vehículo, de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
de su domicilio, la que tomará nota de ello, y al enviar la 
relación mensual al Real Automóvil Club de España, hará en 
la misma la oportuna Indicación para que dicha entidad haga 
la correspondiente anotación en el Registro general. 

Idéntica notificación deberá hacer toda persona o entidad 
que traspase a otra la propiedad de uno de los vehículos 
mencionados. 

Dichas notificaciones a las Jefaturas de Obras Públicas, 
deberán hacerse, por escrito, dentro de los ocho dias sl-
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o subsidiarla de la empresa o particular de que, en su cato, 
pudiera depender, respecto a los daños que pueda causar. 

Todo aspirante que solicite certificado de aptitud para con
ducir autemóviles o motociclos, deberá justificar, previa
mente, que reúne uno de los tres requisitos siguientes: 

a) Ser mayor de veintitrés años. 
b) Ser mayor de dieciocho y justificar documentalmente 

hallarse legalmente emancipado. 
c) Ser mayor de dieciocho años y presentar autorización 

escrita del padre o tutor, con el visto bueno de la Alcaldía de 
su domicilio. 

La edad se justificará por certificación del Registro civil. 
Para los súbdltos extranjeros será precisa la exhibición de 

documento visado por el Consulado correspondiente que 
acredite uno de los tres requisito] citados. 

Los certificados de aptitud expedidos psra conducir auto» 
móviles, no facultarán a sus titulares para conducir motoci
clos, ni los que se hubieren obtenido para conducir esta 
clase de vehículos, pedrán autorizar a sus titulares para con
ducir auton:¿v'iles. 

Los interesados deberán acompañar a la instancia que ele
ven al Gobernador civil, dos fotografías, cuyo tamaño será 
de 4,5 por 4,5 cértlmetros. 

El Ingeniero a que se hace referencia en este artículo y en 
el 4.°, deberá ser mécanlco, ai lo hay en la localidad, y, en su 
defecto, de Caminos. En la provincia en que esté o resulte 
Vacante el cargo, se hará su nombramiento oor la Dirección 
general de Obras Públicas, a propuesta del Gobernador civil 
correspondiente, refrendándose por la citada Dirección gene
ral los nombramientos de aquellos Ingenieros que desempe
ñan dicho cargo en la actualidad. 

Art. 8." Toda persona que haya obtenido en España,, 
hasta la fecha de la publicación de este Reglamento, certifi
cado de aptitud para conducir automóviles, .deberá porveerse, 
dentro del plazo de cuatro meses, de un nuevo certificad» -
confecciorcdo con arreglo a nuevo modelo. 

El canje i& los certificados actuales por tos nuevos, que 
será gratuito deberá efectuarse en el Gobierno civil de la 
provincia en que residan, y al presentarse los interesados a 
efectuarlo, f-«-.iütarán dos fotografías de tas dimensiones ln-
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ycdlerte Instruido al efecto, acordó 
-feclararle prtfugo para todos los 
ttcctcs legales. En su virtud, it le 
tita, llama y emplaza para que com
parezca en esta A'caldfa a fin de 
ser presentado ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia; regando a todas las autori
dades precedan a su busca y captu
ra, poniéndole a disposición de la 
Misma caro de ser habido. 

Castilfalé 12 de mayo de 1917.— 
El Alcalde, Manuel Barrientes. 

Alcaldía constitucional i t 
Pedresa del Rey 

Se hallan expuestas al público 
por término de quince días Improrro
gables, Isa cuentas municipales ren
didas por el Alcaide y Depositario, 
correspondientes a los años de 1915 
jr 1016, para que los que lo deseen 
puedan examinarlas en la Secreta
ria de este Ayuntümiento y hacer 
las reclamaciones que crean perti
nentes. 

Pedresa del Rey 14 de mayo de 
1617.—El Alcalde, Santos Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de Son Lorenzo 

Formadas les cuentas municipa
les y genere! de recatidcclón per 
todos corceptes, per el respecti
vo cuentedante. ccrreipcndlentes al 
ejercicio de 1916, de este Ayunta-
«liento, quedan expuestas afpúbli-
co por quince días en esta Secre
tarla municipal, a fin de oir reclama
ciones; pues pasados los cuales, 

serán cursadas y aprobadas por la 
Junta munlcpal. 

Val de San Lorenzo 14 de mayo 
de 1917.-EI Alcalde, Pedro Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 
Fcrmades por el Alcalde y De

positarlo las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los silos de 1915 y 1916, 
están de manifiesto en esta Secreta
ria por término de quince dlss, para 
que los contribuyentes que quieran 
las examinen y censuren lo que les 
pareciere. 

Santa Colomba de Curueño a 15 
de mayo de 1917 —El Alcalde, Mo
desto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Gmpcfta 

Coi.feccicnades y ultimadas las 
cuentas municipales de este Ayun-
ttmiento, cotrespordientes a los 
años 1913, 1914. 1915 y 1916, que
dan expuestes ai público por el tér 
mino de quince dl£S en la Secreta
ria de esle Ayuntamiento, a fin de 
que sean exemlncdas y se presen
ten las reclEmacior.es que se crean 
convenientes. 

Piado de la Guzpeña 15 de mayo 
de 1917.-El Alcalde, Marcelo Te 
jcrlne. 

JUZGADOS 
Cédula de citación 

Cordero Alvarez (Miguel), dom|. 

ciliado últimamente en Valdefuentes 
del Páramo, comparecerá ante la 
Audiencia provincial de León el dia 
1." de junio próximo, y hora de las 
diez de la mañana, al objeto de asis
tir como testigo a las sesiones del 
juicio oral señalado en causa instrui
da por el Juzgado de instrucción de 
La Balleza, sobre lesiones menos 
graves, contra Gaspar Morales Do
mínguez y Pablo Fuertes Antón, ve
cinos de dicho Valdefuentes. 

La Baileza 18 de mayo de 1917.— 
El Secretarlo judicial, Anesio Gar
da. 

Don Víctor Cobián y Frera, Juez de 
instrucción del partido de Torre-

Por el presente, y en Virtud de lo 
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en causa sobre hallaz
go del cadáver del mendigo Manuel 
Ramón Fernández, de 41 altos de 
edad, hijo de Manuel y de Adelaida, 
natural de Perenzanes, partido de 
Villafrenca del Bierzo, en el pueblo 
de Las Caldas, de este partido de 
Torrelavega, el dia 17 del pasado 
mes de abril, he acordado en provi
dencia de esta fecha Instruir del 
contenido del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, al herma
no poliilco del Interfecto, llamado 
Ubaldo Ramón, vecino que fué de 
Peranzanes y actualmente ausente 
en América. 

Dado en Torrelavega a 8 de mayo 
de 1917.—Víctor Cobián.-Lic. Vi
cente N. 

Rodríguez Diez (Maximiliano Pri
mitivo), hijo de Manuel y de Euge
nia, natural de Rucayo, Ayuntamien
to de Vegamlán, provincia de León, 
estado soltero, profesión labrador, 
de 22 años de edad y de 1,670 metros 
de estatura, cuyas señas particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en Madrid, Ayuntamiento de Ídem, 
provincia de Idem, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en el plazo de trtinte días ante el 
Comandante del Regimiento de In
fantería de Burgos, núm 36. de guar
nición en esta plaza, D. Francisco 
Sánchez de Castiiía; bsjoaperciblen-
to de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 10 de mayo de 
1917.—Francisco S. d» Castilla. 

Ordás Marcos (EUas), hijo de Juan 
y de Rafaela, natural de VillKlobar, 
Ayuntamiento de Ardón, provincia 
de León, estado soltero, prc festón 
jornalero, de 22 años de edad y de 
1,695 metros de estatura, cuyas 
señes particulares se ignoran, do-
mlcllado últimamente en Mieres, 
Ayuntamiento de Mieres, provincia 
de Oviedo, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Coman
dante del Regimiento de Iifanterla 
de Burgos, ntim.36, de guarnición en 
esta plaza, D. Francisco Sánchez 
de Castilla; bjjo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 10 de mayo de 
1917.—Francisco S. de Castilla. 

\ Imprenta de la Diputación provincial 
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dlcedss en el articulo precedente. Los Gobiernos civiles 
efectuarán el etnje de ios certificados entregando los de nue
vo modelo con el mismo número, fecha y Itgsr de expedi
ción que tengan, respectivamente, los que para e! canje les 
sean presertede;; recogerán los certificados de! modelo ac
tual, y anotando en ellos que han sido canjeados, los remiti
rán con un ejt mplar de ia fotegraffa del Interescdo, ai Gober
nador clvlil de la provincia que hubiese expedido el certifica
do recogido. 

TrEnscurridcs los cuetro meses, los certificados de aptitud 
que no hubk£<n sido canjeados, quedarán ar.u'ados, y sus 
titulares, si desean conducir automóviles o motociclos, de
berán someterse a todas las formalidades prescritas en este 
Reglamento para los nuevos conductores. 

Se exceptúan de lo anteriormente dispuesto, aquellos con
ductores que KCrtaíttn cumplidamente haberse encontrado en 
el extranjero hasta el momento en que se presentaran a efec
tuar el canje. 

Los coi ductores de automóviles y motociclos, titulares de 
certificados de aptitud extranjeros, sólo podrán conducir aque
llos vehículos consignados en ios permisos Internacionales 
respectivos, y esto únicamente durante el plezo de validez 
de estos documentos. 

Si hubiesen de conducir otro vehículo que no fuese el con
signado en el permiso internacional, deberán proveerse de un 
certificado de aptitud expedido por las Autoridades españo
les, con arreglo a lo prescrito en esle Reglamento. 

Ait. 9.° La tarifa aplicable a los reconocimientos de 
automóviles y moicciclos, asi cerno a ios exámenes de con
ductores y expedición de los certificados respectivos, será 
la siguiente: 

Foet** 
1 P o r reconocimiento de un automóvil, compren

dida la certificación de su resultado, cualquiera que 
sea éste 30 

2. ° Por enseyo y prueba de un automóvil retirado 
de la circulación, comprendida la ccrrespcnditnfe 
certificación 20 

3. ° Por reconocimiento y prueba de un motociclo. 
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Pesetas. 
comprendida la certificación de su resultado, cual
quiera que sea éste 15 

4. ° Per reconocimiento y prueba de un motcddo 
retirado de la circulación, comprendida la correspon
diente certificación 1C 

5. ° Por cada reconocimiento anual, posteriores al 
primero, de automóviles destinados al servicio público 
de viajeros 15 

6. " Por cada reconocimiento semestral,posteriores 
al primero, de automóviles tractores y remolques: 

Por cada vehículo tractor. 10 
Porcada remolque 5 
7. ° Por examen de aptitud para conducir automó

viles, comprendido el certificado 17 
8. ° Por examen de aptitud para conducir motoci

clos, comprendido el certificado 10 
Registros 

Art. 10. En el Gobierno civil de cada provincia habrá un 
Registro de este servicio, por lo que a la provincia se re
fiera. 

El Real Automóvil Club de España, por delegación del Mi
nisterio de Fomento, llevará los Registros generales de auto
móviles y motociclos y de conductores de estos vehículos. 

Las Jefaturas de Obras Públicas exigirán a los interesados 
que no omitan ninguno de los datos consignados en los res
pectivos cuestionarlos, quedando prohibido terminantemente 
que se autorice la circulación de un Vehículo cuyo propietario 
no hubiese facilitado todos les datos correspondieates al 
mismo, que se detallan en el articulo 5." 

Mensualmente. la Cámara Oficial citada remitirá a todas 
las Jtfaturas de Obras Públicas los impresos necesarios para 
que los Ingenieros Jefes los devuelvan a dicha entidad con los 
datos que, por corresponder a los Vehículos o conductores 
inscritos el mes anterior, deban inscribirse en los correspon
dientes Registros generales, cuidando mucho de que no haya 
omisiones de ninguno de los datos que figuren en los impre
sos que reciban del Real Automóvil Club de España, y te
niendo en cuenta que en el caso de que durante el mes ante-
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